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Sevilla, 14 de septiembre de 2004.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se hace
pública la subvención excepcional concedida en el
segundo trimestre de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el artículo 15 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, se hace pública la subvención
concedida por el Instituto Andaluz de la Juventud en el segundo
trimestre de 2004.

Finalidad: «Estructuración de la participación juvenil y sus
aportaciones estatutarias y sociolaborales».
Crédito presupuestario: 01.01.32.01.00.485.00.32F.
Programa: 32F «Promoción y Servicios a la Juventud».
Cantidad concedida: 105.994,49 euros.
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía
(UGT Andalucía).

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la inscripción genérica
colectiva en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, de los yacimientos arqueológicos del
Grupo Megalítico de Gádor, provincia de Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27, la competencia exclusiva en
materia de protección y conservación del patrimonio histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La Necrópolis Megalítica denominada «Grupo Mega-
lítico de Gádor», es uno de los grupos de tipología de Cons-
trucciones Funerarias de la Edad del Cobre más interesantes
y extensos de toda Andalucía, que debe ser identificado como
parte integrante del Patrimonio Histórico Andaluz, ya que es
una pieza clave todavía bastante desconocida en la Cultura
de Los Millares, imprescindible para el estudio de las relaciones
entre las dos facies culturales de la Edad del Cobre.

Una de las principales argumentaciones que justifican
la inscripción del Grupo Megalítico de Gádor en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz es que, a pesar del
deteriorado estado de los yacimientos, es posible su excavación
y estudio arqueológico e histórico. La protección de este com-
plejo de yacimientos arqueológicos detendría el creciente dete-
rioro y destrucción de sus monumentos megalíticos, funda-
mentales para aportar datos decisivos en la controversia sobre
la Cultura de Los Millares, el primer momento de esplendor
y proyección global, mediterránea y europea de la historia
de Andalucía.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero y el artículo 5 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero


